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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
EXPEDIENTE No. 415/2011 
 
CENTRO DE INVESTIGACIONES PSICOSOCIALES, 
CRISOL, A.C. 
                 VS 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RESOLUCIÓN No. 115.5. 
 

 

México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil doce. 

 

VISTOS, para resolver en los autos del expediente al rubro citado y  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Por escrito recibido en forma electrónica a través del Sistema Electrónico de 

Información Gubernamental “Compranet”, el diecisiete de noviembre de dos mil once, y en 

esta Dirección General al día siguiente, la Asociación Civil CENTRO DE INVESTIGACIONES  

PSICOSOCIALES, CRISOL, A.C., por conducto del C. Javier Alberto Vicencio Guzmán, se 

inconformó contra actos del INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 

ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO derivados de la Licitación Pública Nacional 

Presencial No. LA-909023997-N10-2011, relativa a la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

PREVENCIÓN”; asimismo, a través de oficio CG/DGL/DRI/0804/2011, la Directora del 

Recursos de Inconformidad de la Contraloría General del Distrito Federal, remitió diverso 

escrito de inconformidad promovido por la Asociación Civil citada con antelación, al declararse 

incompetente para conocer del asunto y declinar la competencia legal a esta Unidad 

Administrativa. 

 

 

En los escritos de mérito el accionante aduce que el fallo dictado el diez de noviembre de 

dos mil once, en el concurso de que se trata es ilegal, respecto a la partida 2, al tenor de los 

motivos de inconformidad que expuso y que se encuentran visibles a fojas 03 a 07 y 13 a 17 

del expediente en que se actúa, los cuales por economía procesal se tienen por reproducidos 

como si a la letra estuvieran insertados, sirviendo de sustento la siguiente Jurisprudencia:  
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los 

conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido 

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay 

precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal trascripción; 

además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que 

no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime 

pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. Novena Época, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599.” 

 
 

Asimismo, el inconforme ofreció las siguientes pruebas: a) copia simple del acta de fallo de la 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-909023997-N10-2011; b) Diversas 

documentales relativas a su proposición técnica (fojas 18 a 95). 

 

SEGUNDO. Mediante proveído número 115.5.2588 dictado el veinticuatro de noviembre de 

dos mil once, esta Dirección General tuvo por admitida la inconformidad planteada y requirió 

a la convocante rindiera sus informes previo y circunstanciado de hechos, acompañando la 

documentación vinculada con el concurso impugnado (fojas 96 a 98).  

 

TERCERO. En cumplimiento al requerimiento de información que efectuó esta Dirección 

General mediante proveído 115.5.2588, la convocante, el primero de diciembre de dos mil 

once, a través de oficio IAPA/DRMSG/422/2011 rindió su informe previo, en el que informó 

lo siguiente: 

 

 Que el monto económico autorizado para el concurso que nos ocupa fue de 

$21´388,690.00 (veintiún millones trescientos ochenta y ocho mil seiscientos noventa 

pesos 00/100 M.N.); y, que respecto a la Partida 2 impugnada, el contrato fue 

adjudicado al consorcio integrado por las empresas denominadas Programas 

Especializados Oceánica, S.A. de C.V. y Programa de Asistencia a Empleados, 
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S.A. de C.V., por la cantidad de $18´871,100.40 (dieciocho millones ochocientos 

setenta y un mil cien pesos 00/100 M.N.) consorcio del cual proporcionó sus datos 

generales (fojas 110 a 113). 

 

CUARTO. A través de oficio número IAPA/DRMSG/488/2011, la convocante rindió informe 

circunstanciado de hechos, y remitió la documentación soporte del asunto que nos ocupa, 

por lo que mediante proveído 115.5.0415 dictado el diez de febrero de dos mil doce, esta 

autoridad puso a la vista de la empresa inconforme el informe citado y sus anexos a efecto de 

que se impusiera de los mismos (fojas 171 a 198 y 201 a 203). Además, se otorgó derecho de 

audiencia al consorcio tercero interesado integrado por las empresas Programas 

Especializados Oceánica, S.A. de C.V. y Programa de Asistencia a Empleados, S.A de 

C.V.,  para que en el plazo de seis días hábiles compareciera al procedimiento a manifestar lo 

que a su interés conviniera y aportaran las pruebas que consideraran conducentes (fojas 201 

a 203). 

 

QUINTO. Por acuerdo número 115.5.0415, de diez de febrero del año en curso, esta 

Dirección General solicitó a la convocante informara el estado actual del concurso 

impugnado, por lo que el veintitrés siguiente mediante oficio IAPA/DRMSG/067/2012, 

comunicó que el procedimiento de contratación terminó con la emisión del fallo el diez de 

noviembre de dos mil once, y que celebró el contrato correspondiente con el consorcio 

adjudicado, mismo que concluyó al ser pagado el importe íntegramente al proveedor al haber 

prestado los servicios a su entera satisfacción; además informó que se dictó nuevo fallo de 

veintinueve de diciembre de dos mil once, ello en cumplimiento a la resolución de diecisiete 

de noviembre de dos mil once, emitida por el Contralor Interno en el Instituto para la Atención 

y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México (fojas 209 a 227).  
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SEXTO. Por escrito presentado ante esta Unidad Administrativa el veintitrés de febrero de 

dos mil doce, las empresas tercero interesadas Programas Especializados Oceánica, S.A. 

de C.V. y Programa de Asistencia a Empleados, S.A de C.V., desahogaron su derecho de 

audiencia, formulando diversas manifestaciones y exhibiendo las pruebas que consideraron 

conducentes, escrito que se tuvo por recibido mediante proveído número 115.5.0587 (fojas 

229 a 428). 

 

SÉPTIMO. A través del oficio número IAPA/DRMSG/087/2012, recibido en esta Dirección 

General el seis de marzo del presenta año, la convocante remitió en copia autorizada diversa 

documentación, lo anterior,  a fin de acreditar la terminación del contrato que celebró con una 

de las empresas adjudicadas y el pago total del servicio. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas es legalmente competente para conocer y resolver la presente 

instancia, en términos de los artículos 26 y 37, fracciones VIII y XVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 65 a 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 3, Apartado A, fracción XXIII, 62, fracción I, numeral 1, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, toda vez que corresponde a esta 

Dependencia del Ejecutivo Federal, por conducto de dicha Dirección, recibir, tramitar y 

resolver las inconformidades que formulen los particulares contra actos derivados de los 

procedimientos de contratación pública convocados con cargo total o parcial a fondos 

federales por las entidades federativas y municipios, el Distrito Federal y sus órganos político-

administrativos. 
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Supuesto que se actualiza en el caso concreto, en razón de que los recursos económicos 

destinados al concurso que nos ocupa son de naturaleza federal, provenientes del Ramo 12  

del Presupuesto de Egresos de la Federación, y al ser transferidos al Instituto para la Atención 

y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México no pierden su carácter federal (fojas 

110 a 113), lo que se corrobora con el Acuerdo de Coordinación en Materia de Transferencia 

de Recursos que celebraron el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el 

Ejecutivo del Distrito Federal, documental  que acompañó la convocante a su informe previo 

(fojas 128 a 147). 

 

SEGUNDO. Oportunidad. El plazo para interponer la inconformidad contra el acto de fallo se 

encuentra previsto en la fracción III del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, el cual a la letra dice: 

 

“Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades 

que se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o 

invitación a cuando menos tres personas que se indican a continuación: 

 

(…) 

 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 

proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta 

pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en 
los casos en que no se celebre junta pública…” 

 
Como se ve, la instancia de inconformidad que se promueva en contra del fallo podrá ser 

ejercida dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en que 

se dé a conocer el fallo controvertido, o bien, de que al licitante se le haya notificado éste, 

cuando no se emita en junta pública. 

 

Precisado lo anterior, se sigue que si la junta pública en que se dio a conocer el fallo del 

concurso que nos ocupa, tuvo verificativo el día diez de noviembre de dos mil once, el 
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término de seis días hábiles para inconformarse transcurrió del once al dieciocho de 

noviembre de dos mil once, sin contar los días doce y trece de dicho mes y año por ser 

inhábiles. Por lo que al haberse enviado vía electrónica el escrito de inconformidad que nos 

ocupa el diecisiete de noviembre de dos mil once, mediante el Sistema Electrónico de 

Información Gubernamental denominado “Compranet”, como se desprende del acuse 

generado por dicho sistema (foja 01), es evidente que la inconformidad de mérito se promovió 

dentro del plazo de ley. 

 

TERCERO. Procedencia de la Instancia. El referido artículo 65 de la de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, otorga el derecho a los 

licitantes para impugnar actos del procedimiento de contratación que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley aludida, siendo que en la fracción III, de 

dicho precepto, se establece como acto susceptible de impugnarse, el acto de fallo, 

condicionando la procedencia de la inconformidad a que se haya presentado propuesta en el 

concurso controvertido. 

 

En el caso en particular: 

 

a) La inconforme CENTRO DE INVESTIGACIONES 

PSICOSOCIALES, CRISOL, A.C., en sus escritos de impugnación 

formula agravios en contra del acto de fallo de diez de noviembre de 

dos mil once (fojas 03 a 17). 

 

b) Dicha Asociación Civil presentó propuesta para el concurso de 

cuenta, según consta en el acta de presentación y apertura de 

proposiciones de cuatro de noviembre de dos mil once (fojas 305 a 

310). 
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Por consiguiente, resulta inconcuso que se satisfacen los extremos del artículo 65, fracción III, 

de la Ley de la materia, siendo procedente la vía intentada por la promovente. 

 

CUARTO. Legitimación. La inconformidad es promovida por parte legítima, pues fue 

presentada vía electrónica por el C. JAVIER ALBERTO VICENCIO GUZMÁN, en su carácter 

de representante legal del CENTRO DE INVESTIGACIONES PSICOSOCIALES, CRISOL, 

A.C., en términos de lo dispuesto por los numerales 14, 15 y 16 del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el día veintiocho de junio de dos mil once. 

 

QUINTO. Antecedentes. Para mejor comprensión del presente asunto, se relatan los 

siguientes antecedentes: 

 

1. Mediante publicación de veinte de octubre de dos mil once, a través de la página de 

Internet www.compranet.gob.mx, el INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CUIDAD DE MÉXICO, convocó con 

recursos federales a la Licitación Pública Nacional Presencial  No. LA-909023997-N10-

2011, relativa a la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN” (fojas 261 a 

298). 

 

2. La junta de aclaraciones del concurso de que se trata, tuvo verificativo, el veintiocho de 

octubre del año inmediato anterior (fojas 299 a 304). 

 

3. La presentación y apertura de propuestas se celebró el cuatro de noviembre del dos mil 

once, presentando ofertas para la partida 2, el consorcio integrado por las empresas 

denominadas Programas Especializados Oceánica, S.A. de C.V. y Programa de 

Asistencia a Empleados, S.A de C.V.,  y la ahora inconforme Centro de 

Investigaciones Psicosociales, CRISOL A.C. (fojas 305 a 310). 

 

http://www.compranet.gob.mx/
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4. El acto de notificación de fallo fue celebrado el diez de noviembre de dos mil once, 

determinándose insolvente la proposición del Centro de Investigaciones 

Psicosociales, CRISOL A.C., respecto a la partida 2 relativa a la “Implementación 

del Programa de prevención, detección temprana, e intervención oportuna en 

Centros Escolares con horario ampliado” (fojas 314 a 316). 

 

5. El veintinueve de diciembre de dos mil once, la convocante en acatamiento a lo 

ordenado por el Contralor Interno del Instituto para la Atención y Prevención de las 

Adicciones en la Ciudad de México, repuso el acta de fallo para el efecto de repetir la 

evaluación técnica de las proposiciones, únicamente respecto de la partida 2 ahora 

impugnada (fojas 221 a 228). 

  

Las documentales que demuestran la existencia de los antecedentes reseñados en los 

supracitados numerales, y que obran en autos, gozan de pleno valor probatorio, en términos 

de los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la materia atento a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SEXTO. Causales de Improcedencia. Por cuestiones de técnica jurídica, y toda vez que las 

causales de improcedencia de la instancia constituyen un imperativo de orden público que 

deben analizarse estrictamente de oficio, esta autoridad procede al estudio de las mismas; 

criterio que se sustenta, por analogía, en la Jurisprudencia número II. 1o. J/5, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VII, Mayo de 1991, p. 95, que a 

continuación se transcribe: 

 
“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las 

causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben 

estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la 

instancia.” 
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Expuesto lo anterior, es preciso destacar que conforme a las constancias que integran el 

expediente que nos ocupa se advierte que mediante oficio número  CG/CI-IAPA/111/2011 el 

Contralor Interno en el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 

de México, remitió a esta Dirección General la resolución de diecisiete de noviembre de dos 

mil once, en la cual, decretó la nulidad del fallo de la Licitación Pública Nacional número 

LA-909023997-N10-2011, emitido el diez de noviembre de dos mil once, por lo que hace a 

la partida 2, relativa a la “Implementación del Programa de prevención, detección 

temprana, e intervención oportuna en Centros Escolares con horario ampliado”. 

 

Para una mejor comprensión del asunto, se transcribe en lo conducente la citada resolución 

de nulidad: 

 

“R E S O L U C I Ó N 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de 

noviembre de dos mil once.----------------------------------------------------------------- 

Vistos para resolver en definitiva lo concerniente a la legalidad del Acto de 

Notificación de Fallo de la Licitación Pública Nacional número LA-909023997-

N10-2011, de diez de noviembre de dos mil once, que tuvo por objeto en su partida 

2 la “Implementación del Programa de prevención, detección temprana, e 

intervención oportuna en Centros Escolares con horario ampliado”, y-------------- 

 

[…] 

 

C ON S I D E R A N D O S 

---III.- Acreditada que fue la existencia de inconsistencias en la Licitación Pública 

de referencia, es por lo que esta Contraloría Interna en uso de las atribuciones que 

le confiere el artículo 113 del Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal que en su fracción XXII estatuye […] es por lo que a fin de 

salvaguardar los intereses de la Administración Pública del Distrito Federal, 

deviene procedente decretar la nulidad definitiva del Acto de Notificación de Fallo 

de la Licitación Pública Nacional número LA909023997-N10-2011, fechado el 

diez de noviembre de dos mil once, que en su partida 2 tuvo por objeto la 

contratación del servicio denominado “Implementación del Programa de 

prevención, detección temprana, e intervención oportuna en Centros Escolares con 

horario ampliado”, y por ende su reposición repitiendo para tal efecto la 

evaluación técnica correspondiente. 
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[…] 

R E S U E L V E 

---PRIMERO- Esta Contraloría Interna en el Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, es competente para conocer 

y resolver el presente asunto, de conformidad con los preceptos legales a que se ha 

hecho referencia en el Primero de los Considerandos de esta Resolución 

Administrativa.--------------------------------------------------------------------------------- 

---SEGUNDO.- Con base en los razonamientos lógico-jurídicos expuestos en los 

Considerandos II y III de este fallo administrativo y con fundamento en la fracción 

XXII del artículo 113 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, se decreta la nulidad definitiva del Acto de Notificación de Fallo 

de la Licitación Pública Nacional número LA909023997-N10-2011, para la 

contratación del servicio denominado “Implementación del Programa de 

prevención, detección temprana, e intervención oportuna en Centros Escolares con 

horario ampliado”, y por ende su reposición repitiendo para tal efecto la 

evaluación técnica correspondiente. 

[…]” 

 

 

Como se ve, de la transcripción que antecede es inconcuso que el Contralor Interno en el 

Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, decretó la 

nulidad del acta de fallo de diez de noviembre de dos mil once, ordenando una nueva 

evaluación técnica de las propuestas presentadas para la partida 2, y la emisión de fallo que 

en derecho procediera. 

 

En cumplimiento a lo anterior, el veintinueve de diciembre de dos mil once, la convocante 

emitió nuevo fallo, mismo que a continuación se reproduce. 
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En ese contexto, en el asunto que nos ocupa acontecieron tres circunstancias de relevancia: 

 

 La emisión de un fallo de diez de noviembre de dos mil once, en el cual la 

convocante determinó desechar la propuesta de la empresa ahora inconforme. Esa 

determinación constituye el acto reclamado en el expediente en que se actúa. 

 La resolución emitida el diecisiete de noviembre de dos mil once, por el Contralor 

Interno del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Cuidad de 

México, la cual decretó la nulidad del fallo anteriormente citado solamente por lo que 

respecta a la partida 2. 

 La emisión de un nuevo fallo de fecha veintinueve de diciembre de dos mil once, 

por parte de la convocante y en acatamiento a lo ordenado por su propia Contraloría. 

 

Para mejor comprensión, se identificará al fallo de diez de noviembre de dos mil once, como 

“fallo primigenio” y al fallo de veintinueve de diciembre de dos mil once, como “nuevo 

fallo”. 

 

Expuesto lo anterior, tomando en consideración que el acto impugnado en la presente 

instancia, lo constituye  el fallo primigenio, siendo que éste e fue declarado nulo por el 

Contralor Interno en el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Cuidad 

de México, lo que motivó que se emitiera el nuevo fallo, se determina que han cesado los 

efectos del primero, simple y sencillamente porque se dictó otro en su lugar y la empresa 

inconforme no controvirtió éste. 

 

Es decir, el fallo primigenio quedó sin efectos legales por virtud de que en su lugar se emitió 

uno nuevo, el cual no constituye el acto impugnado en la presente instancia de 

inconformidad, esto es, la empresa CENTRO DE INVESTIGACIONES PSICOSOCIALES, 

CRISOL, A.C. omitió controvertirlo ante la presente instancia, de ello se sigue que en 
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términos del artículo 8º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el acto 

administrativo será válido, hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por autoridad 

administrativa o jurisdiccional. 

 

Lo anterior permite determinar que en el presente asunto ha sobrevenido la causa de 

improcedencia prevista en la fracción III del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, consistente en que el acto impugnado (fallo 

primigenio) no podrá surtir efecto legal alguno, lo que trae como consecuencia sobreseer 

el presente asunto, ello por verificarse la hipótesis normativa prevista en el artículo 60, 

fracción III, de la citada Ley de la materia. 

 

Los preceptos legales señalados con antelación se reproducen en lo que aquí interesa: 

 
“Artículo 67. La instancia de inconformidad es improcedente: 

I. … 

II. … 

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal material 

alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del 

procedimiento de  contratación del cual deriva,…” 

 

“Artículo 68. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede 

cuando:… 

 

III.  Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga 

alguna de las causas de improcedencia que establece el artículo 

anterior.” 

 
 

En efecto, los preceptos legales transcritos con antelación, establecen que el sobreseimiento 

de la instancia de inconformidad es procedente cuando durante la substanciación de la misma 

sobrevenga alguna de las causales de improcedencia, actualizándose, esta última cuando el 

acto impugnando no sea susceptible de surtir efecto legal alguno por haber dejado de existir el 

objeto o materia del procedimiento de contratación del cual deriva, lo que en la especie 
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aconteció puesto que se reitera, el fallo primigenio dejó de surtir efectos legales por virtud de 

la emisión de un nuevo fallo, mismo que es válido y exigible hasta en tanto la autoridad 

competente no declare su invalidez. 

 

 

Sirven de apoyo por analogía al razonamiento anterior las siguientes Tesis. 

 “CESACIÓN DE EFECTOS POR SUSTITUCIÓN PROCESAL. LA 

RESOLUCIÓN QUE RECAE A LOS MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS, 

TORNA IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INTENTADO CONTRA 

EL AUTO O RESOLUCIÓN RECURRIDO. El ejercicio de los medios ordinarios de 

defensa, incide en la vigencia y ejecutividad de la determinación recurrida; motivo 

por el que la misma tendrá ejecutividad y firmeza, una vez que se decida el medio de 

impugnación, ya sea por el propio Juez del conocimiento o por el tribunal de alzada. 

Así, la decisión que recaiga al medio de defensa sustituye al auto o resolución 

impugnado, por virtud del análisis de legalidad que se hace de él, por lo que será 

esta nueva determinación y no la impugnada la que de manera extraordinaria podrá 

ser materia de análisis a través del juicio de garantías, pues el juicio de amparo no 

puede coexistir con los medios de defensa ordinarios; máxime que conforme al 

principio de definitividad, el amparo sólo es procedente contra actos definitivos.” 
Tesis Aislada I.3o.C.769 C, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, XXX, diciembre de 2009, Novena Época, página 1492. 

 

“CESACIÓN DE EFECTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. HIPÓTESIS DE LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De la 

interpretación que se realiza de la fracción XVI del artículo 73 de la ley de la materia, 

se tiene que existen dos hipótesis de cesación de efectos a saber: a) por revocación y 

b) por sustitución. El primer supuesto se actualiza cuando los efectos del acto 

reclamado desaparecen o se destruyen en forma inmediata, total, incondicional y 

material, con lo que el gobernado es restituido en el pleno goce de sus garantías, sin 

dejar huella en su esfera jurídica ni patrimonial. El segundo supuesto se actualiza 

por sobrevenir un nuevo acto de autoridad que incide en la vigencia y ejecutividad 

del reclamado, mismo que se encontraba en suspenso y cuya firmeza se da por el 

ulterior acto por el cual fue sustituido, que es la materia del amparo; verbigracia, la 

sentencia que decide un recurso da firmeza y sustituye el auto o resolución 

impugnado en la vía ordinaria, por lo que para efectos del juicio de garantías 

respecto de este último el amparo resulta improcedente.” Tesis Aislada I.3o.C.92 K, 

emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, XXX, 

diciembre de 2009, Novena Época, página 1491. 
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En las condiciones anteriormente relatadas, el acto tachado de ilegal en el expediente en que 

se actúa (fallo primigenio) ya no es susceptible de surtir efecto alguno en la esfera jurídica del 

inconforme, al haberse declarado nulo, y haber sido repuesto (fallo nuevo) , respecto de la 

partida 2, por lo que se reitera, lo procedente es sobreseer el presente asunto en términos de 

los artículos 68, fracción III, 67, fracción III, y 74, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se: 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Se sobresee en el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

considerando SEXTO de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. La presente resolución puede ser impugnada por los particulares interesados, a 

través del Recurso de Revisión o bien, ante las instancias jurisdiccionales 

competentes, de conformidad con el último párrafo del  artículo 74 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

TERCERO.  Notifíquese, y en su oportunidad archívese el expediente en que se actúa como 

asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvió y firma el LIC. ROGELIO ALDAZ ROMERO, Director General de Controversias 

y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, ante la 

presencia de los LIC. LUIS MIGUEL DOMÍGUEZ LÓPEZ Director General Adjunto de 

Inconformidades y LIC. OCTAVIO PLASCENCIA OLIVARES, Director de Inconformidades 

“E”. 



 
 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
EXPEDIENTE No. 415/2011 

 

 - 25 - 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

PARA: C. JAVIER ALBERTO VICENCIO GUZMÁN.- REPRESENTACIÓN LEGAL.-CENTRO DE INVESTIGACIONES PSICOSOCIALES, CRISOL, A.C.- Calle 23, 
número 15, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez. Tel 5598-8647. 

 
C. ROBERTO HERRERA NEGRETE.- QUIEN SE OSTENTA COMO REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO DE EMPRESAS PROGRAMAS 
ESPECIALIZADOS OCEÁNICA, S.A. DE C.V. Y PROGRAMA DE ASISTENCIA A EMPLEADOS, S.A. DE C.V.- Sierra Paracaima,  No. 135, Col. Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, México, Distrito Federal. 

  
C.  TOMÁS VÍCTOR SARMIENTO SERRANO.- DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.- INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 
Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO.- Avenida Río Mixcoac, No. 234, Piso 1, Col. Acacias, Del. Benito Juárez, C.P. 03240, 
México, Distrito Federal. 

 
Opo/ssc 

 
“En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, en esta versión se suprimió la información considerada como 
reservada o confidencial”. 
 
 


